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Mujeres y hombres de nuestra América, los 

vertiginosos cambios que se producen en la 

región y en el mundo en crisis nos convocan 

a luchar por un cambio radical por una 

sociedad más justa, democrática, igualitaria y 

sustentable. 

 

Hace un siglo, los estudiantes reformistas 

proclamaron que “los dolores que nos 

quedan son las libertades que nos faltan” y 

no podemos olvidarlo, porque aún quedan y 

son muchos, porque aún no se apagan en la 

región la pobreza, la desigualdad, la 

marginación, la injusticia y la violencia social. 

 

Los universitarios de hoy, como los de hace 

un siglo, nos pronunciamos a favor de la 

ciencia desde el humanismo y la tecnología 

con justicia, por el bien común y los derechos 

para todas y todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La III Conferencia Regional de Educación 

Superior de América Latina y el Caribe 

refrenda los acuerdos alcanzados en las 

Declaraciones de la Reunión de la Habana 

(Cuba) de 1996, la Conferencia Mundial de 

Educación Superior de París (Francia) de 

1998 y de la Conferencia Regional de 

Educación Superior celebrada en Cartagena 

de Indias (Colombia) en 2008 y reafirma el 

postulado de la Educación Superior como un 

bien público social, un derecho humano y 

universal, y un deber de los Estados. Estos 

principios se fundan en la convicción 

profunda de que el acceso, el uso y la 

democratización del conocimiento es un bien 

social, colectivo y estratégico, esencial para 

poder garantizar los derechos humanos 

básicos e imprescindibles para el buen vivir 

de nuestros pueblos, la construcción de una 

ciudadanía plena, la emancipación social y la 
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integración regional solidaria latinoamericana 

y caribeña. 

 

Reivindicamos la autonomía que permite a la 

universidad ejercer su papel crítico y 

propositivo frente a la sociedad sin que 

existan límites impuestos por los gobiernos 

de turno, creencias religiosas, el mercado o 

intereses particulares. La defensa de la 

autonomía universitaria es una 

responsabilidad ineludible y de gran 

actualidad en América Latina y el Caribe y es, 

al mismo tiempo, una defensa del 

compromiso social de la universidad. 

 

La educación, la ciencia, la tecnología y las 

artes deben ser así un medio para la libertad y 

la igualdad, garantizándolas sin distinción 

social, género, etnia, religión ni edad. 

 

Pensar que las tecnologías y las ciencias 

resolverán los problemas acuciantes de la 

humanidad es importante pero no suficiente. 

El diálogo de saberes para ser universal ha de 

ser plural e igualitario, para posibilitar el 

diálogo de las culturas. 

 

Las diferencias económicas, tecnológicas y 

sociales entre el norte y el sur, y las brechas 

internas entre los Estados no han 

desaparecido, sino que han aumentado. El 

sistema internacional promueve el libre 

intercambio de mercancías, pero aplica 

excluyentes regulaciones migratorias. La alta 

migración de la población latinoamericana y 

caribeña muestra otra cara de la falta de 

oportunidades y la desigualdad que afecta, 

sobre todo, a las poblaciones más jóvenes. La 

desigualdad de género se manifiesta en la 

brecha salarial, la discriminación en el 

mercado laboral y en el acceso a cargos de  

 

decisión en el Estado o en las empresas. Las 

mujeres de poblaciones originarias y 

afrodescendientes son las que muestran los 

peores indicadores de pobreza y marginación. 

 

La ciencia, las artes y la tecnología deben 

constituirse en pilares de una cooperación 

para el desarrollo equitativo y solidario de la 

región, basadas en procesos de consolidación 

de un bloque económicamente independiente 

y políticamente soberano. 

 

Las débiles regulaciones de la oferta 

extranjera han profundizado los procesos de 

transnacionalización y la visión 

mercantilizada de la educación superior, 

impidiendo, cuando no cercenando, en 

muchos casos, el efectivo derecho social a la 

educación. Es fundamental revertir esta 

tendencia e instamos a los Estados de 

América Latina y el Caribe a establecer 

rigurosos sistemas de regulación de la 

educación superior y de otros niveles del 

sistema educativo. La educación no es una 

mercancía. Por ello, solicitamos a nuestros 

Estados nacionales a no suscribir tratados 

bilaterales o multilaterales de libre comercio 

que impliquen concebir la educación como 

un servicio lucrativo, o alienten formas de 

mercantilización en cualquier nivel del 

sistema educativo, así como también a 

incrementar los recursos destinados a la 

educación, la ciencia y la tecnología. 

Frente a las presiones por hacer de la 

educación superior una actividad lucrativa es 

imprescindible que los Estados asuman el 

compromiso irrenunciable de regular y 

evaluar a las instituciones y carreras, de 

gestión pública y privada, cualquiera sea la 

modalidad, para hacer efectivo el acceso 

universal, la permanencia y el egreso de la 
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educación superior, atendiendo a una 

formación de calidad con inclusión y 

pertinencia local y regional. 

 

De manera similar al año 1918, actualmente 

“la rebeldía estalla” en América Latina y el 

Caribe, y en un mundo donde el sistema 

financiero internacional concentra a las 

minorías poderosas y empuja a las grandes 

mayorías a los márgenes de la exclusión, la 

precariedad social y laboral. 

 

Con todo y los enormes logros que se han 

alcanzado en el desarrollo de los 

conocimientos, la investigación y los saberes 

de las universidades y de los pueblos, un 

sector importante de la población 

latinoamericana, caribeña y mundial se 

encuentra sin acceso a los derechos sociales 

básicos, al empleo, a la salud, al agua potable 

o a la educación. En pleno siglo XXI, 

millones de niños, jóvenes, adultos y 

ancianos, están excluidos del actual progreso 

social, cultural, económico y tecnológico. 

Aún más, la desigualdad regional y mundial 

es tan pronunciada, que en muchas 

situaciones y contextos existen comunidades 

que no tienen acceso a la educación superior, 

porque esta aún sigue siendo un privilegio y 

no un derecho, como anhelaron los jóvenes 

en 1918. 

 

En el Centenario de la Reforma, no somos 

ajenos al sufrimiento humano ni al mandato 

de la historia. No podemos seguir 

indiferentes al devenir del orden colectivo, a 

la lucha por la verdad heroica y al anhelo 

trascendente de la libertad humana. La 

Educación Superior debe constituirse desde 

los liderazgos locales, estatales, nacionales e 

internacionales, tal y como ahora están aquí 

representados plenamente. 

Desde estos posicionamientos, será posible 

llevar a cabo una nueva e histórica 

transformación de la educación superior 

desde el compromiso y la responsabilidad 

social, para garantizar el pleno ejercicio al 

derecho a la educación superior pública 

gratuita y de amplio acceso. 

 

En consonancia con el cuarto Objetivo de 

Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda de 

Desarrollo adoptada por la UNESCO (2030), 

instamos a los Estados a promover una 

vigorosa política de ampliación de la oferta 

de educación superior, la revisión en 

profundidad de los procedimientos de acceso 

al sistema, la generación de políticas de 

acciones afirmativas —con base en género, 

etnia, clase y discapacidad— para lograr el 

acceso universal, la permanencia y la 

titulación. 

 

En este contexto, los sistemas de educación 

superior deben pintarse de muchos colores, 

reconociendo la interculturalidad de nuestros 

países y comunidades, para que la educación 

superior sea un medio de igualación y de 

ascenso social y no un ámbito de 

reproducción de privilegios. No podemos 

callarnos frente a las carencias y los dolores 

del hombre y de la mujer, como sostuvo 

Mario Benedetti con vehemencia, “hay pocas 

cosas tan ensordecedoras como el silencio”. 

 

Hace un siglo, los estudiantes Reformistas 

denunciaron con firmeza que en una 

Córdoba y en un mundo injusto y tiránico, las 

universidades se habían convertido en el “fiel 

reflejo de estas sociedades decadentes que se 

empeñan en ofrecer el triste espectáculo de 

una inmovilidad senil”. Ha pasado el tiempo 

y ese mensaje cargado de futuro nos interpela 

y nos atraviesa como una flecha ética, para 
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cuestionar nuestras prácticas. ¿Qué 

aportamos para la edificación de un orden 

justo, la igualdad social, la armonía entre las 

Naciones y la impostergable emancipación 

humana?; ¿cómo contribuimos a la 

superación del atraso científico y tecnológico 

de las estructuras productivas?; ¿cuál es 

nuestro aporte a la forja de la identidad de los 

pueblos, a la integridad humana, a la igualdad 

de género y al libre debate de las ideas para 

garantizar la fortaleza de nuestras culturas 

locales, nacionales y regionales? 

Es por eso que creemos fehacientemente que 

nuestras instituciones deben comprometerse 

activamente con la transformación social, 

cultural, política, artística, económica y 

tecnológica que es hoy imperiosa e 

indispensable. Debemos educar a los 

dirigentes del mañana con conciencia social y 

con vocación de hermandad latinoamericana. 

Forjemos comunidades de trabajo donde el 

anhelo de aprender y la construcción 

dialógica y crítica del saber entre docentes y 

estudiantes sea la norma. Construyamos 

ambientes democráticos de aprendizaje, 

donde se desenvuelvan las manifestaciones 

vitales de la personalidad y se expresen sin 

límites las creaciones artísticas, científicas y 

tecnológicas. 

 

La educación superior a construir debe 

ejercer su vocación cultural y ética con la más 

plena autonomía y libertad, contribuyendo a 

generar definiciones políticas y prácticas que 

influyan en los necesarios y anhelados 

cambios de nuestras comunidades. La 

educación superior debe ser la institución 

emblemática de la conciencia crítica nacional 

de nuestra América. 

Las instituciones de educación superior están 

llamadas a ocupar un papel preponderante en 

la promoción y fortalecimiento de las 

democracias latinoamericanas, rechazando las 

dictaduras y atropellos a las libertades 

públicas, a los derechos humanos y a toda 

forma de autoritarismo en la región. 

Expresamos nuestra solidaridad con las 

juventudes, de nuestra América y del mundo, 

cuyas vidas celebramos, y reconocemos, en 

sus luchas y anhelos, nuestras propias 

aspiraciones a favor de la transformación 

social, política y cultural. 

 

La tarea no es simple, pero es grande la causa 

e ilumina el resplandor de su verdad. Se trata, 

como profetizó el Manifiesto Liminar, de 

mantener alto el “sentido de un presagio 

glorioso, la virtud de un llamamiento a la 

lucha suprema por la libertad”. 

 

Mujeres y hombres del continente, miremos 

hacia el futuro y trabajemos sin pausa en la 

reforma educacional permanente, en el 

renacer de la cultura y de la vida de nuestras 

sociedades y pueblos. 

 

EJES TEMÁTICOS 

 

En esta sección se incluye un breve resumen 

sobre cada uno de los siete ejes temáticos en 

que fue organizada la III Conferencia 

Regional de Educación Superior para 

América Latina y el Caribe. Estos fueron 

elaborados teniendo en cuenta el trabajo 

realizado por las coordinadoras y 

coordinadores de cada eje, los respectivos 

equipos de asesores y asesoras, como así 

también las contribuciones que surgieron de 

cada uno de los simposios realizados durante 

el evento. 

 

El papel estratégico de la educación 

superior en el desarrollo sostenible de 

América Latina y el Caribe 
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El desarrollo sostenible debe responder a ¨las 

necesidades del presente, sin comprometer 

las posibilidades de que las generaciones 

futuras satisfagan las suyas¨. La educación 

superior tiene un papel estratégico para el 

logro de los objetivos del desarrollo 

sostenible, interpretando las demandas de los 

pueblos de América Latina y el Caribe. 

 

Esto demanda articular los lineamientos para 

que la educación superior se transforme y 

comparta con otros agentes sociales la 

responsabilidad de contribuir a este 

compromiso. Asimismo, es indispensable que 

los sistemas de gobernanza y de economía, y 

los procesos de diseño e implementación de 

políticas públicas e institucionales de la 

educación superior se ajusten a estos nuevos 

propósitos. 

 

El rol estratégico de la educación superior 

nos obliga a reflexionar sobre qué tipo de 

sociedad queremos, y qué educación 

requieren los ciudadanos para contribuir a 

transformar solidariamente nuestras 

sociedades y avanzar en el desarrollo 

sostenible de nuestros pueblos. El desafío es 

construir los mecanismos que permitan que 

la misión, el enfoque y la actuación de los 

sistemas e instituciones de educación 

superior se integren en función de su 

responsabilidad social. 

 

La educación superior como parte del 

sistema educativo de América Latina y el 

Caribe 

 

La educación superior es hoy una aspiración 

sentida de los jóvenes que egresan de la 

educación media y de muchos adultos que no 

lograron acceder oportunamente a este nivel 

educacional. La demanda creciente por 

acceder a la educación superior exige que esta 

se haga cargo de múltiples necesidades y, por 

tanto, que diversifique su oferta en distintos 

tipos de instituciones, de programas, de 

modalidades de enseñanza–aprendizaje, de 

estrategias formativas. Hoy, cuando 

hablamos de educación superior, nos 

referimos a un conjunto amplio y diverso, 

que va mucho más allá de nuestra concepción 

tradicional, en que identificábamos educación 

superior con universidad. 

En este contexto, la articulación de la 

educación superior con los otros niveles del 

sistema educativo se hace imprescindible. Sin 

embargo, la educación superior, aunque 

critica la formación de los estudiantes que 

recibe, no asume cabalmente su compromiso, 

sobre todo en lo que se refiere a la calidad de 

la formación de docentes. Este es un aspecto 

crítico que es preciso abordar, tanto desde el 

punto de vista de las instituciones de 

educación superior como desde el 

correspondiente a las políticas públicas: para 

las primeras, es necesario priorizar una 

formación de calidad, centrada en las 

necesidades vigentes de los niños y jóvenes. 

Las autoridades públicas, por su parte, deben 

hacerse cargo del diseño e implementación de 

políticas que revaloricen la profesión 

docente, reconozcan su centralidad y 

recompensen adecuadamente el desempeño 

educativo. Se hace también fundamental 

abordar el tema de la calidad, en un contexto 

de diversidad. Esto exige definir calidad con 

la participación de los principales actores 

sociales, establecer indicadores apropiados a 

las características de los propósitos 

formativos de las instituciones, incluyendo 

como valores la inclusión, la diversidad y la 

pertinencia. Se deben diseñar políticas y 

mecanismos que no se limiten a evaluar sino 

también a promover la calidad y apoyar a las 
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instituciones para que sean ellas las que, en 

ejercicio de una autonomía responsable, 

asuman el compromiso de avanzar de manera 

sostenida en su capacidad de respuesta a las 

necesidades de los estudiantes y del entorno 

social en que se desempeñan. 

 

Para que la educación superior contribuya 

cada vez más al buen vivir de la región es 

necesario promover también la articulación 

entre las instituciones de educación superior 

y de estas con los diversos sectores sociales y 

asegurar oportunidades formativas para todas 

y todos a lo largo de la vida. 

 

Educación superior, internacionalización 

e integración de América Latina y el 

Caribe 

 

En América Latina y el Caribe, “garantizar 

una educación inclusiva, equitativa y de 

calidad” (CEPAL, 2016) constituye uno de 

los fundamentos para el necesario cambio 

social y económico. Su logro se relaciona con 

el desarrollo de competencias que permitan a 

la región, sus países y ciudadanos, actuar con 

pertinencia en escenarios complejos e 

insertarse de forma efectiva en una dinámica 

mundial basada en el conocimiento. Esto 

demanda cambios en los sistemas educativos 

y en las instituciones, que consideren la 

cooperación, la construcción solidaria de 

saberes y la transferencia de recursos entre 

regiones, países e instituciones. En la región, 

la internacionalización debe propugnar una 

cooperación interinstitucional basada en una 

relación solidaria entre iguales, con énfasis en 

la cooperación Sur-Sur y la integración 

regional. Debe promover el diálogo 

intercultural, respetando la idiosincrasia e 

identidad de los países participantes, 

fomentar la organización de redes 

interuniversitarias y fortalecer las capacidades 

nacionales mediante la colaboración 

interinstitucional y la interacción con pares 

académicos a escala regional e internacional. 

Esto propiciará la circulación y la apropiación 

del conocimiento como bien social 

estratégico, en favor del desarrollo sostenible 

de la región y el de sus países. 

 

En este contexto, la internacionalización se 

constituye en una herramienta clave para 

transformar la educación superior, fortalecer 

sus comunidades y promover la calidad y 

pertinencia de la docencia, la investigación y 

la extensión. Favorece la formación de 

ciudadanos y profesionales, respetuosos de la 

diversidad cultural, comprometidos con el 

entendimiento intercultural, la cultura de paz 

y con capacidad para convivir y trabajar en 

una comunidad local y mundial. Su antítesis 

sería la concepción de una 

internacionalización mercantilista que 

favorezca los intereses hegemónicos y 

desnacionalizadores de la globalización. 

 

El cumplimiento de todos estos objetivo 

requiere estrategias sistémicas, integrales, 

comprehensivas y transversales a todas las 

políticas de desarrollo institucional. 

Asimismo, se precisan políticas públicas que 

apoyen el proceso de internacionalización 

mediante el establecimiento de marcos 

organizacionales que faciliten la integración 

académica regional, la movilidad de 

estudiantes y académicos, el reconocimiento 

de trayectos formativos internacionales, la 

dimensión internacional de los programas 

académicos y la colaboración internacional en 

investigación, entre otros. 

 

Educación superior, diversidad cultural e 

interculturalidad 
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Las políticas y las instituciones de educación 

superior deben contribuir proactivamente a 

desmontar todos los mecanismos 

generadores de racismo, sexismo, xenofobia, 

y todas las formas de intolerancia y 

discriminación. Resulta imperativo que se 

garanticen los derechos de todos los grupos 

de población discriminados por raza, 

etnicidad, género, situación socioeconómica, 

discapacidad, orientación sexual, religión, 

nacionalidad y desplazamiento forzado. Es 

ineludible que se destinen recursos 

financieros y esfuerzos de investigación, 

docencia y extensión/vinculación a estos 

fines. 

 

Es necesario promover la diversidad cultural 

y la interculturalidad en condiciones 

equitativas y mutuamente respetuosas. El 

reto no es solo incluir en las instituciones de 

educación superior a mujeres, personas con 

discapacidad, miembros de pueblos indígenas 

y afrodescendientes e individuos de grupos 

sociales históricamente discriminados, sino 

transformarlas para que sean social y 

culturalmente pertinentes. Estos cambios 

deben asegurar la incorporación en las 

instituciones de educación superior de  las 

cosmovisiones, valores, conocimientos, 

saberes, sistemas lingüísticos, formas de 

aprendizaje y modos de producción de 

conocimiento de dichos pueblos y grupos 

sociales. 

 

Es ineludible reconocer y valorar las 

epistemologías, modos de aprendizaje y 

diseños institucionales propios de pueblos 

indígenas y afrodescendientes, comunidades 

campesinas y otras socioculturalmente 

diferenciadas. Todo esto debe ser garantizado 

por políticas y mecanismos de aseguramiento 

de la calidad apropiados, para lo cual deben 

utilizarse indicadores específicos e impulsar la 

participación libre e informada de 

representantes de estos grupos de población. 

 

La educación no es solo un derecho humano 

sino también un derecho de los pueblos. 

Existe una importante deuda histórica de los 

Estados y sociedades latinoamericanas y 

caribeñas con los pueblos indígenas y 

afrodescendientes. Si bien sus derechos son 

reconocidos en numerosos instrumentos 

internacionales y en la mayoría de las 

constituciones nacionales, existe un alarmante 

déficit en el disfrute efectivo de los mismos, 

incluso en la educación superior. Las 

instituciones de educación superior deben 

garantizar el disfrute efectivo de estos 

derechos y educar a la población en general, y 

particularmente a sus comunidades, contra el 

racismo y todas las formas de discriminación 

y formas conexas de intolerancia. 

Es fundamental promover y facilitar el 

aprendizaje de las lenguas de pueblos 

indígenas y afrodescendientes y su uso 

efectivo en las prácticas de docencia, 

investigación y extensión. La formación de 

docentes interculturales bilingües para todos 

los niveles de los sistemas educativos es un 

deber prioritario de la educación superior. 

 

El rol de la Educación Superior de cara a 

los desafíos sociales de América Latina y 

el Caribe 

 

De cara a tantos desafíos sociales que 

enfrenta la región, la educación debe 

construir su calidad y universalidad en el 

servicio a la comunidad local, en miras al 

desarrollo humano de cada entorno, 

articulando tradición e innovación de punta, 

congregando la pluralidad de competencias, 

habilidades y conocimientos que las personas 
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construyen, en la convergencia de la actividad 

especializada, la vida cotidiana, las sabidurías 

populares y una auténtica inteligencia ética y 

estética en armonía territorial más allá de 

cualquier impacto. Es imperioso considerar 

igualmente a todos como personas únicas e 

inacabadas, como facilitadores del cambio y 

como agentes de su propio desarrollo 

mediante la generación de mecanismos para 

el crecimiento personal y social, y para la 

constitución de comunidades. Es decir, la 

educación superior es co-creadora de 

conocimiento e innovación, haciendo de 

estos, como saberes articulados a prácticas 

sociales, herramientas de independencia 

intelectual, transformación social y 

construcción de estructuras políticas más 

justas, equitativas, solidarias y, sobre todo, 

subsidiarias de valores compartidos 

autóctonos. La región debe ser promotora de 

ciencia para todos, ciudadanía crítica y 

gobernanza auténtica, democrática y 

transparente, para hacer efectiva la 

construcción de relaciones territoriales 

rehumanizadoras con todos los actores, 

mejorando los niveles de comunicación entre 

ellos y haciendo posible la elección de los 

mejores aportes, lo cual genera relaciones de 

corresponsabilidad que facilitan el buen vivir. 

 

La Investigación científica y tecnológica 

y la innovación como motores del 

desarrollo humano, social y económico 

para América Latina y el Caribe 

 

No habrá justicia en la región si no hay 

libertad de pensamiento y expresión para la 

sociedad en su conjunto; y, no existirá 

libertad de pensamiento si nuestros países no 

generan conocimientos pertinentes para sus 

realidades e innovaciones sociales que 

transformen su matriz productiva primario 

exportadora y secundario importadora, y 

disputen el orden imperante. Reivindicar 

soberanía para imaginar, crear, acceder y 

aplicar los conocimientos que necesitamos 

para la vida buena en nuestras sociedades es 

imperativo en donde las instituciones de 

educación superior juegan un rol estratégico. 

No se puede pensar en una estrategia que 

separe la superación de distancias cognitivas 

injustas sin que a la par se abran nuevas rutas 

epistémicas. Estas nuevas rutas demandan 

romper con la matriz de pensamiento 

(neo)colonial, (neo)dependiente, antropo-

céntrico, racista y patriarcal que impera aún 

en nuestras sociedades. Solo si el aprendizaje 

de lo conocido y la generación de nuevos 

conocimientos se reconcilian, si la teoría y la 

práctica van de la mano, el conocimiento 

apuntalará la justicia social. Para entender la 

dimensión del cambio que requiere la matriz 

epistémica debemos remitirnos a la gestión 

de la ciencia y los conocimientos en el 

sistema de acumulación vigente en el mundo. 

Esta gestión se basa en la construcción de un 

pensamiento hegemónico, en el cual la 

función exclusiva de la ciencia es la 

acumulación de capital a través de la 

producción de innovación tecnológica 

patentada solo con fines mercantiles. Romper 

esa lógica implica reconocer los 

conocimientos como derechos humanos 

universales y derechos colectivos de los 

pueblos, como bienes públicos sociales y 

comunes para la soberanía, buen vivir y 

emancipación de nuestras sociedades, y para 

la construcción de la integración 

latinoamericana y caribeña. En otras palabras, 

debemos reconocer que el conocimiento es 

producto del acervo intelectual y 

experimental de la humanidad, siendo por 

tanto un bien común, y por regla general de 

dominio público. 
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El quiebre epistémico señalado implica 

reconocer el rol estratégico de las artes y la 

cultura en el proceso de producción de 

conocimientos con compromiso social, en la 

lucha por la soberanía cultural y la integración 

pluricultural de las regiones. 

 

La disputa política sobre ‘qué conocimientos’ 

es a la vez la disputa política sobre ‘qué 

sociedad’, ‘qué región’ queremos. No habrá 

transformación de los conocimientos sin un 

cambio en las relaciones históricas de poder 

en América Latina y el Caribe; no obstante, 

tampoco habrá cambio en las relaciones 

históricas de poder en la región sin una 

transformación de los conocimientos. 

 

A cien años de la Reforma Universitaria 

de 1918 

 

Para dar continuidad al espíritu y principios 

de la reforma de 1918, se reafirman los 

acuerdos alcanzados Declaraciones de la 

Reunión de la Habana, Cuba de 1996, de la 

Conferencia Regional de Educación Superior 

de América Latina y el Caribe de 2008 y de la 

Conferencia Mundial de Educación Superior 

de 1998. La educación superior es un bien 

público y social, un derecho humano y un 

deber del Estado. El conocimiento debe ser 

considerado un bien público social. El 

Estado debe regular el sistema de educación 

superior y debe prohibir a las instituciones de 

educación superior con fines de lucro. 

 

La actual coyuntura política en la región, que 

se expresa, en algunos países, en la 

persecución de autoridades universitarias, en 

la violencia contra los estudiantes, en ajustes 

económicos y en la violación de la autonomía 

universitaria significa un retroceso histórico. 

Estas violaciones deben ser enfáticamente 

condenadas. 

 

Las instituciones de la educación superior de 

América Latina y el Caribe deben defender 

los derechos políticos y sociales, y plantear 

críticamente su inserción frente al modelo de 

desarrollo neoliberal. Podrá de esta manera 

contribuir, con responsabilidad y 

compromiso social, a nuevas propuestas que 

recreen las tradiciones de autonomía, 

transformación social, antiautoritarismo, 

democracia, libertad de cátedra y, 

fundamentalmente, la incidencia política 

fundada en el conocimiento y la razón. 

Se destaca el compromiso social con la 

igualdad, la democracia plena, el desarrollo 

económico, la creación y el acceso a la cultura 

y al arte, y la defensa de los derechos 

humanos. Este compromiso implica que la 

educación superior sea parte de la sociedad y 

se democratice en todos sus ámbitos. 

 

La autonomía es una condición 

imprescindible para que las instituciones 

ejerzan un papel crítico y propositivo de cara 

a la sociedad. Esta se asienta en los derechos 

de acceso a la toma de decisiones, de 

representación y de plena participación 

democrática que se expresa en el cogobierno, 

así como en la transparencia y la rendición de 

cuentas. 

 

Es imprescindible alcanzar la plena equidad 

de género, erradicar el acoso y otras formas 

de violencia de género, así como establecer 

programas y políticas afirmativas para 

incrementar la presencia de académicas en los 

posgrados y en ámbitos de dirección 

universitaria. 
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Proponemos garantizar cobertura universal 

para todos los jóvenes entre 18 y 23 años. 

Deben revisarse los procedimientos de 

acceso y establecer políticas de acción 

afirmativa basadas en género, etnia, clase y 

discapacidad, para ampliar la inclusión social. 

La educación superior pública debe ser 

gratuita, y para ser completa, debe ir 

acompañada de sistemas de becas para 

estudiantes de bajos recursos y provenientes 

de poblaciones marginadas. 

 

 

 

 

 

 

Presentada en la asamblea de la III 

Conferencia Regional de Educación 

Superior celebrada en la Universidad 

Nacional de Córdoba, a los 14 días del 

mes de junio de 2018 

 

 

 


